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Se presentó informe anual de labores: 2020: Pandemia y cooptación, una tragedia
para la democracia en Guatemala, una síntesis del trabajo legislativo, en
comisiones y de fiscalización realizada con enfoque de género, a programas de
atención a migrantes y a programas destinados a la atención de COVID-19 en
salud y economía. 

Como seguimiento a la defensa de los derechos de las mujeres, se entablaron
reuniones con organizaciones que trabajan derechos sexuales y reproductivos,
prevención de la violencia contra las mujeres, para coordinar el plan de trabajo anual.
En ese sentido, se solicitó a la Junta Directiva del Congreso, que de trámite a una serie
de iniciativas de ley a favor de las mujeres.

En citación al Ministro de Gobernación, Policía Nacional Civil y Ministerio Público
se abordaron deficiencias sobre la Ley de Búsqueda Inmediata de Mujeres.  A pesar
de estar vigente desde 2016, el Ministerio Público aún no ha realizado su
reglamento para la asignación presupuestaria. 

Se integrarán las comisiones de Relaciones Exteriores, de la Mujer, Cultura, Puntos
Constitucionales y Reformas al sector Justicia, ocupando la Vicepresidencia.
Se continuará trabajando en el fortalecimiento del Estado de derecho y en impulsar
iniciativas que promuevan los derechos humanos y permitan el desarrollo social,
cultural y económico de la sociedad.

Comisiones de trabajo

Acciones y reuniones

Se seguirá exigiendo la elección de magistrados a la Corte Suprema de
Justicia y Corte de Apelaciones de forma transparente y, como lo
señala la resolución de la Corte de Constitucionalidad, cumpliendo con
los méritos de capacidad, idoneidad y honradez.

www.andreavillagran.com


